
 

EJECUTIVO–DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 2023-00013-00 

 

Al Despacho de la señora Juez informándole que la Secretaria de Educación del Cesar, 

comunicó el registro de la medida cautelar, para lo que estime proveer. 

  

La Esperanza, 26 de abril de 2023 

 

FREDY FAJARDO ORTEGA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Esperanza, Norte de Santander, veintisiete de abril de dos mil veintitrés  

 

La Secretaria de Educación del Cesar, informó que inscribió la medida cautelar, así 

mismo, indicó que a partir del mes de abril dará cumplimiento a la orden judicial respecto 

del embargo en contra del demandado LUIS CARLOS ZARZA RUEDA. 

 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA 
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Veronica  Orozco   Gomez

Juez
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